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Bogotá, D.C.,  

 

 

Señor (a) 

EDNA CATALINA SUAREZ GIL 

E-mail: catalinasuag@gmail.com 

 
  
No. del Radicado 1-2024-008311 

Fecha de Radicado 4 de marzo de 2024 

Nº de Radicación CTCP 2024-0101 

Tema Consejo de Administración cambia decisiones de Asamblea de copropietarios 

  

CONSULTA (TEXTUAL) 

 
“(…) si en asamblea extraordinaria se fijó un alcance y un monto para unos proyectos de obra en una ph, ¿puede el consejo de 

administración junto con el administrador cambiar, sin consultar a la asamblea, los montos y el alcance de las obras? (…)”. 

 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 

profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 

Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 

de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se 

pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 

 

Respecto de su pregunta, el CTCP no tiene dentro de sus funciones el pronunciarse sobre las actuaciones del Consejo de 

Administración en una copropiedad, por lo cual le recomendamos dirigirse a la entidad encargada de ejercer la inspección, 

vigilancia y control de las copropiedades, que entendemos que es la Alcaldía Local, Municipal o Distrital de la ciudad en 

la que se encuentre ubicada la unidad residencial (Art. 8° de la Ley 675 de 2001). 

 

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 

presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 

Presidente CTCP 
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